
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de
la Consejera de Presidencia, por la que se
publica el inventario de procedimientos de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Con el objetivo de lograr una mayor eficacia y prestar un mejor
servicio a los ciudadanos, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, atribuye a la Administración la obligación de organi-
zar un sistema de información sobre sus competencias, funciones
y organización que garantice el conocimiento efectivo de los
procedimientos administrativos, de los servicios y de las prestacio-
nes en el ámbito de la misma, correspondiendo a la Consejería de
Presidencia la coordinación de dicha actuación.

Por su parte, el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior, introdujo la
obligación de las Administraciones Públicas de publicar y mantener
actualizadas, con un carácter fundamentalmente informativo, una rela-
ción o inventario de los distintos procedimientos que configuran su
actividad, con indicación de los plazos máximos para resolverlos, así
como de los efectos que produzca el silencio administrativo.

Para cumplir con el mandato legislativo, y al objeto de facilitar a los
ciudadanos el legítimo ejercicio de sus derechos, se aprobó el Decreto
98/2001, de 26 de junio (D.O.E. núm. 76, de 3 de julio), por el que
se adaptaron los procedimientos de la Junta de Extremadura a las

novedades introducidas en Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y se publicó su inventario de procedimientos.
Dicha norma, recogió y sistematizó los datos proporcionados por la
totalidad de las Consejerías, para confeccionar y dar publicidad al
inventario de procedimientos administrativos cuya resolución es
competencia de la Junta de Extremadura, indicando no sólo los efec-
tos que se producen cuando no se dicta resolución expresa, sino
también –con el objeto de proporcionar una completa información al
ciudadano–, sus plazos y los órganos competentes para su resolución.

Ahora bien, la inevitable y necesaria adaptación de la actuación
administrativa a nuevas necesidades funcionales y organizativas,
determinan la aparición de nuevos procedimientos y la modificación
o desaparición de otros existentes, siendo necesaria la actualización
permanente del inventario. En este sentido, la modificación en el
número y en la denominación de algunas de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura producida a través del Decreto del Presidente 5/2005, de 8
de enero (D.O.E. núm. 3, de 11 de enero), así como la nueva distri-
bución de competencias que se ha producido entre algunas de
ellas, aconseja la actualización y publicación del inventario de
procedimientos de la Junta de Extremadura.

Por último, la presente publicación viene a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(2004-2007)”, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 26 de febrero de 2004 (D.O.E. núm. 26, de 4 de marzo). Dicho
Plan contempla entre sus proyectos el inventario de procedimientos
como un programa de actuación específico –integrado en el Eje de
“Simplificación y Normalización de Procedimientos”–, cuya finalidad
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Este Rectorado, en uso de sus competencias atribuidas por el
artículo 93 en concordancia con el artículo 207 de los Estatu-
tos de esta Universidad, ha resuelto:

Primero: Estimar las renuncias de D. Luis Espada Iglesias, Manuel
Agustín López Sánchez y D. Antonio Salguero Piñero.

Segundo: Designar a D. Felipe Manuel Martín Romero, como Vocal
titular en representación del Comité de Empresa, Dª Marta

Vázquez González-Sandoval y D. Santiago Bote Conde como Vocales
suplentes en representación del Comité de Empresa.

En ningún caso la presente Resolución abre un nuevo plazo de
presentación de instancias.

Cáceres, 18 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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es contribuir a la mejora efectiva de la gestión pública, haciendo
más fácil y accesible la interrelación ciudadano-Administración; finali-
dad plenamente alcanzada con la publicación de la presente Resolu-
ción, en la que se encuentran ya inventariados un total de 942
procedimientos, cuya resolución es competencia de los diferentes
Departamentos de la Junta de Extremadura, lo que facilita la infor-
mación del ciudadano y el ejercicio de sus derechos en sus relacio-
nes con la Administración autonómica.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º,
apartado 1º, del referido Decreto 98/2001, de 26 de junio, en cuanto
atribuye a la Consejería de Presidencia, a través de la Dirección
General de Coordinación e Inspección, la publicación del Inventario de
Procedimientos Administrativos censados en la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero.- La publicación, para información y conocimiento de los
ciudadanos, del inventario completo de los procedimientos admi-
nistrativos vigentes, cuya resolución es competencia de las diferen-
tes Consejerías que conforman la Administración de la Junta de
Extremadura. Dicha relación, que se incorpora como Anexo I a la
presente Resolución, es comprensiva de los plazos máximos de
duración de los procedimientos, así como de los efectos que
produzca el silencio administrativo, adaptando todos ellos a la
actual estructura departamental de la Junta de Extremadura.

Segundo.- La presente publicación, que sustituye a la Resolución
de la Consejera de Presidencia de 8 de marzo de 2004, no tiene
efectos normativos y por tanto no modifica las vigentes regulacio-
nes de los procedimientos en ella incluidos.

Tercero.- Al objeto de lograr su máxima divulgación, el inventario de
procedimientos se podrá consultar en la Web Institucional de la Junta
de Extremadura, a través del portal del Sistema de Información
Administrativa (SIA), ubicado en la dirección http://sia.juntaex.es.
Además, será expuesto en los tablones de anuncios de los Centros de
Atención Administrativa, y estará permanentemente actualizado y a
disposición del público en las dependencias de la Dirección General
de Coordinación e Inspección (Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida,
Tlfno: 924 005046).

A los efectos de garantizar su permanente actualización, las Secre-
tarías Generales de las distintas Consejerías comunicarán, a la
Dirección General de Coordinación e Inspección cualquier variación
de los datos publicados, así como las normas por las que articu-
len nuevos procedimientos, con mención expresa de los efectos del
silencio y plazos específicos de resolución, y ello, en el plazo de
diez días desde su aprobación.

Mérida, a 21 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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